
 
Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD, 1 PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR EN MEDIO NATURAL Y 

CALIDAD AMBIENTAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. 

 En sesión celebrada el día quince de diciembre de dos mil veinticinco, y una vez 

finalizado el plazo de reclamaciones a las preguntas y respuestas alternativas de la prueba 

tipo test del primer ejercicio teórico de la presente convocatoria, anunciado en tablón de 

anuncios de la sede electrónica de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, se 

presentan reclamaciones, por los opositores, a las preguntas nº 30, 34, 36 y 96. 

 El Tribunal, una vez analizadas y estudiadas, una por una, las preguntas reclamadas 

por los opositores, acuerda por unanimidad: 

 ESTIMAR, las reclamaciones a las preguntas: 

o Pregunta nº 34, el Tribunal considera que ninguna respuesta es correcta, la 

opción marcada por el mismo como la “c” (de interés especial), no coincide 

con el estatus legal actual de la especie, y la pregunta, tal como está 

formulada (“figura en el Catálogo Andaluz como…”), es errónea o muy 

confusa, ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 34 del cuestionario, pasándose a 

valorar la pregunta de reserva nº 1. 

o Pregunta nº 36, el Tribunal considera que desde un punto de vista técnico, la 

pregunta no incluye la especie de fanerógama realmente documentada en el 

PN del Estrecho. La presencia de Posidonia oceánica en el parque no está 

claramente respaldada por la cartografía científica reciente, por lo que la 

afirmación de la opción a) es, como mínimo, dudosa, ANUNLÁNDOSE la 

pregunta nº 36 del cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de 

reserva nº 2. 

o Pregunta nº 96, que por error material en la plantilla correctora, anunciada en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica de fecha 21/11/2025, del 1º 

ejercicio teórico del presente proceso selectivo, se marcó como respuesta 

correcta “a”, siendo la “c”, por lo tanto, el Tribunal acuerda por unanimidad 

que en la pregunta nº 96 del cuestionario, la respuesta correcta pasa a ser 

la “c”. 

 

 DESESTIMAR, las reclamación a la pregunta: 

o Pregunta nº 30, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la 

respuesta correcta a la pregunta siendo la “d”, puesto que, por parte del 

opositor/a, se intenta establecer una distinción muy técnica entre “principio” y 

“definición” para decir que la respuesta “c” tampoco sería principio rector. 

Sin embargo, La ley no usa la etiqueta “principio rector” como título 

sistemático y en la práctica docente y doctrinal, se consideran principios 

rectores las grandes ideas-fuerza sobre las que se articula la ley, y en ese 
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sentido la discriminación directa/indirecta forma parte del contenido del 

principio de igualdad de trato. 

Por lo tanto, solo la opción “d” entra claramente en contradicción con la LO 

3/2007. Las opciones a), b) y c) son, con mayor o menor precisión 

terminológica, coherentes con los principios nucleares de la ley, a saber: 

a) Igualdad de trato y de oportunidades es claramente un principio básico 

(arts. 1, 3 y 4). 

b) Acción positiva es una figura nuclear y principio de actuación (art. 11, 

Exposición de Motivos). 

c) Discriminación directa e indirecta figura como contenido esencial del 

principio de igualdad de trato y categoría básica de la ley (arts. 3 y 6). 

d) Inversión de la carga de la prueba en todo ámbito penal queda 

expresamente excluida por el art. 13.2; por tanto, clara respuesta 

incorrecta. 

Por tanto, la alegación de que también la c) “no es un principio rector” no se 

sostiene jurídicamente, porque la discriminación directa e indirecta es parte 

definitoria del propio principio de igualdad de trato y está configurada por la 

ley como una de sus categorías básicas. 

 

 Asimismo, el Tribunal acuerda por unanimidad, una vez resueltas las reclamaciones a 

las preguntas del ejercicio teórico (test), ordenar la publicación de la nueva plantilla de 

respuestas correctas en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y página Web del 

Ayuntamiento de Algeciras. 

 

 Comunicar a los interesados, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía del 

Ayuntamiento de Algeciras. El referido recurso podrá interponerse en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya 

recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

  

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
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